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mente» la Administración, ya que si se considera que
las funciones realizadas afectan directamente tanto al
personal de la Administración para la que se trabaja
como a los administrados que son objeto de tales ser-
vicios su colegiación resultaría obligada.

Para ello, resulta de utilidad analizar algunas de
las resoluciones dictadas por nuestros tribunales
que resuelven el alcance que debe darse a la expre-
sión «destinatario inmediato», empleada por la ma-
yoría de esas normas autonómica al regular la ex-
cepción a la imperativa colegiación.

En consecuencia, la incorporación colegial de cada
facultativo funcionario concreto podrá ser objeto de
una solución legal diferente, en función de la existen-
cia alcasd0ias autonómice qutaleex(cepcioía de eja)]TJT*-0.0224 Tc06954 Twa colegiaci,ón de sio cdilucione, ee sia que s, resueja



ción de expediente, en cuyo caso, designará a un
instructor (un miembro de la Junta de Gobierno).
Tras ello, se realizarán las diligencias indagatorias y,
en su caso, el pliego de cargos, de la manera en la
que detalla el artículo 110 de los Estatutos, ya que
para que se imponga una sanción disciplinaria re-
sulta necesario previamente dar audiencia al intere-
sado y que se instruya un expediente.

Tras las oportunas diligencias indagatorias, el ins-
tructor propondrá el sobreseimiento del expediente,
si no encontrara indicios de ilícito disciplinario, o
formulará pliego de cargos, en caso contrario. En el
pliego de cargos habrá de indicarse con precisión y
claridad, y debidamente motivados: los actos profe-
sionales o colegiales que se presumen ilícitos; la cali-



• Ostentar la representación que establezcan las le-
yes para el cumplimiento de sus fines y, especial-
mente, la representación y defensa de la profe-
sión ante la Administración, instituciones,
tribunales, entidades y particulares, con legitima-
ción para ser parte en cuantos litigios y causas
afecten a los derechos e intereses profesionales y a
los fines de la veterinaria, y ejercitar las acciones
que sean procedentes, así como para ejercitar el
derecho de petición conforme a la Ley. 

• Defender los derechos y prestigio de los colegia-
dos que representan o de cualquiera de ellos, si
fueran objeto de vejación, menoscabo, desconsi-
deración o desconocimiento en cuestiones profe-
sionales. 

• Adoptar las medidas conducentes a evitar y per-
seguir el intrusismo profesional. 

• Llevar el censo de profesionales y el fichero de
ámbito de actuación veterinaria de la provincia,
con los datos que se estimen necesarios para el
cumplimiento de los fines y funciones del colegio
y elaborar las estadísticas que se consideren con-
venientes para la realización de estudios, proyec-
tos y propuestas relacionadas con el ejercicio de
la veterinaria. 

• Ordenar la actividad profesional de los colegia-
dos, velando por la formación, la ética y la digni-
dad profesional y por el respeto debido a los de-
rechos de los particulares; ejercer la facultad
disciplinaria en el orden profesional y colegial. 

• Elaborar sus propios Estatutos particulares con
arreglo al as normas estatales y autonómicas y,
una vez aprobados, notificarlos al Consejo Gene-
ral, en los términos prevenidos en este texto.
Aprobar sus normas deontológicas de actuación
profesional con sujeción a lo dispuesto en las
aprobadas por el Consejo General para todo el
territorio nacional. 

• Elaborar sus reglamentos de régimen interior, 
• Cumplir y hacer cumplir a los colegiados, en
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